
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Habida cuenta de que este es un tema delicado que ha atraído una gran atención por parte del público y 
los medios de comunicación, en este capítulo se pone en perspectiva la relación entre la migración y el 
extremismo violento. 
 
Además, se proporciona un análisis de los datos empíricos existentes sobre las relaciones entre la 
migración, el extremismo violento y la exclusión social. Del mismo modo, se ofrece una breve sinopsis de 
las definiciones y los datos, y se hace hincapié en la necesidad de velar por la claridad en los análisis; 
asimismo, se señala la escasez de datos fiables y pone de relieve el reto que supone distinguir la causalidad 
de la correlación. Del mismo modo, en el capítulo se desarrolla una tipología simple de las intersecciones 
entre la migración y el extremismo violento, siguiendo la lógica del "ciclo migratorio" que abarca desde la 
salida hasta el asentamiento y a veces el retorno.   
 

PUNTOS CLAVE: 

• Parte del reto a la hora de dar respuesta a las preocupaciones sobre los nexos entre la migración y el 
extremismo violento es el uso impreciso de la terminología (por ejemplo, la relativa a la situación 
migratoria) así como las diferentes opiniones sobre los conceptos (relacionados con los actos 
violentos).  
 

• Los datos sobre las intersecciones entre la migración y el extremismo violento son escasos. A nivel 
individual, rara vez se dispone de datos, por ejemplo, sobre la preselección de los migrantes o 
candidatos al reasentamiento de refugiados que activan las alertas de seguridad; tampoco existen 
perfiles claros y sencillos de los autores del extremismo violento, sean o no migrantes. 

Hoja informativa Nº 9 
Migración, extremismo violento y 

exclusión social* 
 

A lo largo de muchos decenios, las investigaciones han 

demostrado que la migración internacional puede generar 

beneficios sustantivos para todas las partes implicadas. Sin 

embargo, varios dirigentes políticos en distintas partes del 

mundo, portadores en distinto grado del sentir popular, 

están vinculando a los migrantes y la migración con la 

creciente amenaza del extremismo violento y el terrorismo.  



• Cabe observar el reto que representa discernir entre la causalidad y la correlación cuando se examinan 
las intersecciones entre la migración y el extremismo violento. Por ejemplo, algunas personas pueden 
estar huyendo de experiencias directas de extremismo violento; otras pueden estar abandonando sus 
hogares debido a las consecuencias del surgimiento del extremismo violento, tales como la reducción 
de las oportunidades para obtener un medio de sustento que les permita sobrevivir y mantener a sus 
familias.  

• Quizás la pregunta más politizada sea si existen o no pruebas que apoyen las aserciones de que los 
terroristas se están infiltrando sistemáticamente en los flujos migratorios irregulares para perpetrar 
ataques en suelo extranjero. Hay escasas pruebas que apoyen la aseveración de que el Daesh y otros 
grupos están explotando de forma sistemática y a gran escala los flujos de asilo para enviar 
combatientes a Europa. Si bien es importante desplegar esfuerzos para protegerse contra los riesgos, 
cualquier respuesta normativa debe ser proporcionada y no debe servir de pretexto para negar el 
acceso al asilo a todos aquellos que realmente necesitan protección y asistencia.  
 

• Existe un amplio reconocimiento de que la radicalización del extremismo violento entre los migrantes 
y refugiados asentados y sus descendientes es un síntoma de exclusión social. Este sigue siendo un 
concepto controvertido, pero la mayoría de las definiciones señalan que se trata de un proceso 
dinámico y multidimensional impulsado por relaciones de poder desiguales que interactúan en cuatro 
ámbitos principales —a saber, el económico, político, social y cultural— y a diferentes niveles, en 
particular el individual, familiar, grupal, comunitario, nacional y mundial.  
 

• Del mismo modo, es posible concebir la migración como parte de una solución potencial al extremismo 
violento. Por ende, al centrar los esfuerzos en las soluciones, se puede demostrar que un enfoque 
basado en los derechos para abordar la migración y el desplazamiento puede ser un componente 
integral de los empeños mundiales para prevenir el extremismo violento. 

CONSECUENCIAS PARA LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS: 

• Es necesario consolidar un diálogo más estrecho entre los responsables de la formulación de 
políticas migratorias y quienes se encargan de prevenir el extremismo violento; ello constituye un 
reto particular, ya que estos últimos trabajan en distintas instancias de los organismos dedicados 
a la seguridad y el desarrollo, con mandatos tanto internos como externos. 

• En este contexto, cabe contar con un marco analítico más eficaz, basado en mejores definiciones, 
y pruebas empíricas y datos más completos a fin de apoyar un análisis más riguroso y fundamentar 
las políticas. 

• Si bien hoy por hoy las pruebas sobre el riesgo de infiltración por parte de grupos terroristas son 
escasas, es preciso fomentar la eficacia y eficiencia de la gestión de la migración y la colaboración 
interestatal. 

• Un enfoque más integrado para abordar las causas del desplazamiento y la migración debería 
incluir intervenciones centradas específicamente en la lucha contra el extremismo violento y la 
prevención del mismo. 

• Por ello, convendría redoblar los esfuerzos para evitar el riesgo de radicalización en cualquier 
contexto de desplazamiento, por ejemplo, en los campamentos de refugiados y de tránsito, 



 

  

 

haciendo hincapié en la educación, el acceso al trabajo y, cuando sea posible, en una mayor libre 
circulación. 

• Asimismo, se requieren políticas de integración e inclusión social más eficaces para reducir la 
exclusión social y el riesgo de radicalización conducente al extremismo violento entre los 
migrantes y sus descendientes. 

• Es fundamental no socavar las políticas migratorias o de refugiados al concentrar toda la atención 
en la labor de prevención del extremismo violento, por ejemplo, al garantizar que esta se 
efectuará con el debido respeto de los derechos de los migrantes y los refugiados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Nota de la Unidad de Traducción al Español de la OIM: Las hojas informativas se han traducido antes de 
la publicación de la versión en español del Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2018. En 
consecuencia, algunos títulos y términos pueden diferir de los utilizados en dicho Informe.  
 

Puede acceder al informe en el siguiente enlace: https://www.iom.int/world-migration-report-2018 

https://www.iom.int/world-migration-report-2018

